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Es 
necesario 

que las 
personas 

sean actores 
políticos y 

agentes de 
cambio

esde que el 10 de 
diciembre de 1948 
la Organización de 
las Naciones Uni-

das adoptó y proclamó 
la Declaración Universal 
de Derechos Humanos 
–la “Carta Magna de la 
Humanidad”–, la co-
munidad humana de-
cidió crear un código 
moral, ético y jurídico 
que amparara lo que 
desde la Revolución 
Francesa se reconocía 
como los derechos in-
alienables del hombre.

Motivados por los de-
sastres durante la Se-
gunda Guerra Mundial, 
todos los países toma-
ron la firme decisión de 
ubicar a la persona y a 
los pueblos como suje-
tos de derechos y poner 
en el centro de concep-
ción la dignidad huma-
na. Sin duda alguna, esto 
constituye el mayor lo-
gro de la humanidad.

A casi 70 años de este 
parteaguas mundial, las 
personas, los gobiernos, 
las empresas, las igle-
sias, el Estado mismo, 
tenemos la obligación 
de mantenernos en la 
búsqueda de que el res-
peto de los derechos hu-
manos sea una realidad.

Luchar por construir 
mecanismos que ase-
guren las condiciones 
de dignidad para todo 
ser humano, pasa por re-
flexiones, experiencias, 
errores, teorías y met-
odologías de trabajo.

Durante el siglo XX, 
con la forja de las de-
mocracias y Estados 

liberales, se crearon en-
tornos institucionales 
capaces de representar 
e intermediar los inter-
eses de las personas 
frente a los gobiernos.

En nuestro país, a fi-
nales de la década de 
los ochenta emergi-
eron cientos de insti-
tuciones denominadas 
organismos no guber-
namentales (ONG) con 
la agenda puntual de 
los derechos humanos, 
como contrapeso a los 
Estados-nación en los 
regímenes autoritarios 
y han logrado enmar-
car su trabajo en una 
agenda permanente 
en seguridad, género, 
medio ambiente, sa-
lud y temas relaciona-
dos directamente con 
los derechos humanos 
reconocidos en trata-
dos internacionales.

Consolidar el pleno 
ejercicio de los dere-
chos humanos supone 
que debemos superar 
una gran cantidad de 
obstáculos, y aunque se 
podría considerar que 
se trata de una tarea que 
sería inacabable, debe-
mos trabajar conjunta-
mente las personas y los 
gobiernos para caminar 
en una marcha inexo-
rable hacia esa meta.

Para ello es necesa-
rio que la ciudadanía 
asuma su papel como 
actores políticos en la 
sociedad, para lograr 
la transformación de 
su entorno individual  y 
colectivo de forma críti-
ca y responsable.

n estos tiempos de cambio, los derechos hu-
manos se han convertido no sólo en un asunto de 
relevancia para la sociedad debido a la reforma 

en materia constitucional y los principios internaciona-
les que tienen aplicación en nuestro país, sino también 
para la toma de decisiones en el terreno de lo jurídico e, 
incluso hoy en día, en la toma de decisiones políticas. 

Es evidente que la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco (CEDHJ) tiene como finalidad esen-
cial la defensa, protección, estudio y divulgación de la 
dignidad humana, y justo ese actuar va encaminado a 
la sociedad en general en la que, sin duda, debe consi
derarse a un grupo importante de personas que en oc-
asiones son víctimas de violaciones a sus derechos fun-
damentales… y me refiero a los servidores públicos.

Los hechos y la costumbre nos han llevado a vi-
sualizar a los servidores públicos sólo como los vio-
ladores o transgresores de los derechos humanos, 
olvidando por completo que también son personas 
con vocación de servicio y, por tanto, el propio go
bierno en su calidad de “patrón” está obligado a ga-
rantizar, proteger y salvaguardar los derechos hu-
manos de las personas que están al servicio del Estado.

Así pues, ahora que se acercan los tiempos de 
cambio debido a la proximidad de las campañas 
políticas y procesos electorales con miras a 2018, se 
abre una posibilidad real para que los políticos o 
ciudadanos que aspiren a gobernar, generen con-
ciencia y en su momento asuman la responsabili-
dad de garantizar a sus servidores públicos los dere-
chos humanos más elementales que les permitan 
desarrollar su trabajo de manera eficaz y eficiente.

 Es de gran importancia y trascendencia social el 
poder generar y cultivar en los servidores públicos la 
conciencia de que ellos también forman parte de una 
sociedad, y, en consecuencia, son sujetos de obliga-
ciones y derechos. Un servidor público que tiene a salvo 
sus derechos elementales, sin duda, será un ciudada-
no más respetuoso de la ley y los derechos humanos.

Derechos humanos, 
agenda permanente
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Apoyan y ofrecen atención integral 
a personas que viven con VIH y sida

DHumanosOrganismos de la sociedad civil / Mesón AC.

Contáctalos

stoy muy agradecido 
con Dios por poner 
en mi camino a esta 

institución y que en ella 
participen personas con 
mucha bondad que nos 
cuidan”, expresa Ramón, 
una de las muchas per-
sonas con VIH y sida a las 
que el Mesón ofrece pro-
gramas de apoyo para que 
tengan una vida digna.

Por más de veinte años, 
esta asociación civil ha 
brindado servicio a un 
número mayor de 35 mil 
personas con el propósito 
de darles acompañamien-
to para que tengan mejor 
calidad de vida y se formen 
un futuro con esperanza.La 
organización civil Mesón of-
rece seis programas con los 
que dan un apoyo integral 
a las personas que padecen 
esta enfermedad. 

Apoyos sostenibles
Acompañamiento profe-
sional y humano para que 
mejoren su calidad de vida. 
El principal objetivo de la 
asociación civil es que las 
personas mantengan un 
buen estado de salud; even-
tualmente, se dan apoyos 
económicos, medicamen-
tos y estudios clínicos.

Psicología
Apoyo profesional para el 
desarrollo de habilidades 
y del potencial de las per-
sonas, orientándolas en la 
construcción de su proyec-
to de vida a partir de la toma 
de conciencia y aceptación 
de la condición de vivir 
con VIH de forma positiva:
consulta de psicología 
y grupos de autoapoyo. 

Salva a tu bebé del sida
Actualmente existen trata-

San Felipe 637, colonia 
Centro, zona Centro, 
44100, Guadalajara, Jal.

Tel: 01 33 3613 9717

Correo:
trabajosocial@mesonac.org

Teléfono:
01 33 3613 9717

Facebook:
facebook.com/@MesonAC

mientos eficaces para evi-
tar la transmisión del VIH de 
una madre a su hijo durante 
el embarazo o postparto.

A través de este pro-
grama, en coordinación con 
Hospitales Civiles de Gua-
dalajara, Coesida Jalisco, 
entre otras, se enfoca en 
atender a las mujeres em-
barazadas que viven con el 
virus a través de un proceso 
que inicia con la promoción 
de la prueba rápida y la de-
tección oportuna del virus. 

Albergues de Vihda
Servicio de alojamiento 
temporal para personas 
que requieren atención 
y seguimiento por par-
te de un equipo inte-
gral e interdisciplinario.

Además, la asociación 
civil Mesón AC ofrece ca-
pacitar a quienes viven 
con VIH y sus familias para 

comprender y enfren-
tar su situación de vida. 

Detección oportuna
Mediante la aplicación de 
la prueba rápida, Mesón, 
AC facilita el diagnóstico 
oportuno al paciente y su 
pronta incorporación a los 
servicios de salud pública 
para su atención.

Tómatelo en serio; 
apégate a la vida
Programa de sensibili-
zación y formación para 
que las personas con VIH 
y sida  sida conozcan las 
bondades de un apego in-
tegral a su tratamiento y 
proyecten escenarios de 
vida digna, junto a sus fami-
lias y acompañantes, apo-
yados con profesio-
nales en psicología, me-
dicina, trabajo social y 
nutrición, entre otros.
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Tenamaxtli

post mortem 2017

DHumanos Día de los Derechos Humanos 2017

Fundó el Comité de 
Apoyo Integral al 
Menor Maltratado 
para el bienestar y la 
seguridad de niñas 
y niños, así como 
para promover su 
cuidado. También 
desarrolló un pro-
grama para atender, 
prevenir y promover 
una cultura contra 
el maltrato infantil.

1939 - 2017

Óscar Aguirre 
Jáuregui

Originaria del mu-
nicipio de Jamay, 
Jalisco. La defensora 
jalisciense encontró 
su vocación en el ser-
vicio y ayuda hacia 
los demás. Entregó 
una vida de más de 
55 años a la lucha y 
defensa de los dere-
chos humanos y 
dejó un legado para 
nuestro estado que 
no se podrá olvidar.

1940 - 2017

Su trabajo y desem-
peño en todas las 
funciones públicas 
estuvieron encam-
inados a una parti-
cipación más justa y 
equitativa de las mu-
jeres, así como a su 
desarrollo y empo-
deramiento. Fundó el 
Grupo G X, cuyo obje-
tivo es promover el 
liderazgo femenino 
en todos los ámbitos.

1964 - 2015

A través de su 
función pública fue 
promotora de las 
mujeres. Participó 
en la creación del 
Instituto Jalisciense 
de las Mujeres, el Ins-
tituto Nacional de 
las Mujeres y la Ley 
de Violencia Intra-
familiar. Presidió el 
Comité Directivo de 
la Comisión Intera-
mericana de Mujeres.

1959 - 2015

Fue fundador en 
1993 de la Comisión 
Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco. 
Es autor de obras 
jurídicas, de las que 
destaca: El proce-
dimiento de amparo 
y el de la Comisión 
Estatal de Derechos 
Humanos y Las comi-
siones de derechos 
humanos, sus fun-
ciones no jurisdic-
cionales, entre otras.

1923 - 2004

Luciano Rentería, 
María Isabel Román, 
María Luisa Guti-
érrez de Carrasco, 
Felícitas Cervantes 
y Antonia Mercado 
fundaron el primer 
Comité de Familiares 
en Defensa de los 
Presos Políticos.  Así 
comenzó una histo-
ria de búsqueda  a la 
que se han sumado 
miles de familias que 
quieren encontrar a 
sus seres queridos.

Fundador de la Aca-
demia Jalisciense de 
Derechos Humanos, 
AC; presidió el Movi-
miento Internacional 
de Jóvenes y Estu-
diantes sobre Asun-
tos de las Naciones 
Unidas, sección Méx-
ico. Formó parte de 
la Fundación Ashoka, 
sede México, como 
coordinador de in-
vestigación.

1955 - 2012

Durante muchos 
años y antes de que el 
tema de los derechos 
humanos se posicio-
nara, se dedicó a ve-
lar por los cuidados 
y la protección de 
las personas adultas 
mayores, especial-
mente de la región 
Ciénega, en donde 
mantenía especial 
atención a los asilos 
de ancianos. Fundó 
Vida y Familia, AC.

1913 - 2002

El padre Chava par-
ticipó y promovió la 
fundación de Frater 
en más de 19 ciu-
dades, la cual trabaja 
a favor de las perso-
nas con discapacidad 
y, a doce años de su 
ausencia, sigue ade-
lante. A pesar de su 
limitación física, con-
fesaba, celebraba 
misa, salía a visitar 
enfermos y redacta-
ba temas de estudio.

1934 - 1997

Fue un catedrático 
distinguido en las 
facultades de Dere-
cho, Economía y Fi-
losofía y Letras de 
la Universidad de 
Guadalajara. Escrib-
ió libros y ensayos 
sobre derecho inter-
nacional, derecho 
agrario, sociología 
del derecho, his-
toria iberoameri-
cana y sobre dere-
chos humanos.

1927 - 2003

Josefina 
Cervantes

María Elena 
Cruz Muñoz

María del Rocío 
García Gaytán

Carlos Hidalgo 
Riestra

Comité de 
Búsqueda

Víctor Mario 
Ramos Cortés

Virginia Ruiz 
Velasco Pérez

Salvador Rivera 
García

Manuel Rodríguez 
Lapuente

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco distingue a las 
mujeres y hombres que dedicaron su vida a la defensa

de las libertades. A través del Reconocimiento Tenamaxtli 2017
se hace un homenaje a quienes lucharon para que podamos 

ejercer nuestros derechos. Seguimos ese ejemplo de lucha para 
bienestar de las siguientes generaciones.
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post mortem 2017

DHumanosReconocimiento Francisco Tenamaxtli

Fue un líder indis-
cutible, investi-
gador, embajador 
de la cultura wixári-
ka, defensor de los 
derechos de los pue-
blos originarios, un 
gestor comunitario y 
un portavoz de nues-
tras comunidades. 
En 2012 fue becario 
del CECA y escribió 
el libro Wixarika niu-
kieya tsutua mieme. 

1961 - 2015

Fundó la primera 
cooperativa de vivi-
enda en el país y la 
organización Cen-
tro Operacional de 
la Vivienda y Po-
blamiento de Occi-
dente. Fundó el Insti-
tuto Mexicano para el 
Desarrollo Comuni-
tario AC. Fue recono-
cido por la Academia 
Mexicana de los 
Derechos Humanos 
por su contribución.

1942 - 2008

Fue un defensor de 
la tierra en la comu-
nidad indígena na-
hua de Ayotitlán. Su 
lucha puntual fue el 
incumplimiento de 
la resolución presi-
dencial en 1963, y el 
cumplimiento de la 
resolución presiden-
cial de la primera 
ampliación de ejidos 
concedida al pobla-
do en 1974. 

1921 - 2001

Fue defensor de las 
comunidades in-
dígenas. Encabezó 
más de 46 deman-
das territoriales y 
dos ejecuciones de 
sentencias dicta-
das en el tribunal de 
Guadalajara a favor 
de San Sebastián 
Teponahuaxtlán y 
Tuxpan de Bolaños, 
de los municipios de 
Mezquitic y Bolaños.

1977 - 2017

Su vocación y com-
promiso en la defen-
sa de los derechos 
humanos lo impul-
saron a ser capaci-
tador, miembro del 
Consejo de Vigilan-
cia de la Comunidad 
y lograr la Licen-
ciatura en Derecho 
con Orientación en 
Derechos Humanos. 
Todas sus acciones 
fueron siempre a fa-
vor de su comunidad.

1986 - 2017

En su niñez adquirió 
la discapacidad au-
ditiva, lo que lo im-
pulsó a dar asesoría, 
capacitación y for-
mación para las per-
sonas sordas a través 
de la Asociación 
Deportiva y Cultu-
ral Silentes de Jalis-
co, AC. Fue maestro 
de Lenguage de 
Señas Mexicanas y en 
la preparatoria con la 
comunidad sorda. 

1958 - 2013

Trabajó en la 
creación de proyec-
tos con la población 
wixárika y cora, y en 
el mejoramiento y 
desarrollo comuni-
tario en Tlajomulco 
de Zúñiga. Fundó 
el Centro de Orien-
tación y Prevención 
de la Agresión Sex-
ual, AC. Colaboró en 
pro del mejoramien-
to y desarrollo en 
zonas de El Salto y 
Tlaquepaque.

1942 - 2009

Jesús Lara 
Chivarra

Carlos Núñez 
Hurtado

Seferino Padilla 
Villa

Miguel Vázquez 
Torres

Agustín 
Vázquez Torres

Raúl Velázquez 
Cruz

Juan Manuel 
López Schultz

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco distingue a las 
mujeres y hombres que dedicaron su vida a la defensa

de las libertades. A través del Reconocimiento Tenamaxtli 2017
se hace un homenaje a quienes lucharon para que podamos 

ejercer nuestros derechos. Seguimos ese ejemplo de lucha para 
bienestar de las siguientes generaciones.
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Diagnóstico de derechos humanos: 
conocer su realidad y definir rumbo

DHumanos Diagnóstico

¿Quiénes participan?

esde el primer día 
de su gestión al 
frente de la CEDHJ, 

Alfonso Hernández Barrón 
anunció que trabajaría en 
la elaboración de un diag-
nóstico sobre la situación 
que guardan los dere-
chos humanos en Jalisco.

Se trata de conocer de 
qué manera la ciudada-
nía entiende y percibe los 
derechos humanos y de 
qué forma los garantiza el 
Estado, tal como dice el 
coordinador de Estudios y 
Proyectos de la institución, 
Gerardo Ballesteros de 
León: “Se trata de situar-
nos en el cómo estamos 
en Jalisco respecto de las 
garantías de los derechos 
humanos o la no garantía; 
en qué estamos bien y en 
qué estamos mal. No es un 
diagnóstico de la Comisión, 
que se limite a la actuación 
de la Comisión, sino saber 
qué está pasando en Jalis-
co bajo la perspectiva de 
los derechos humanos”.

Cada derecho exige un 
método distinto de análi-
sis, señala Ballesteros. Es 
muy importante decirlo: no 

hay un solo método; “hay 
una estrategia institucional 
de construir el diagnósti-
co, pero eso es una cosa; 
se le puede llamar met-
odología si se quiere o no, 
pero es más bien estrate-
gia institucional de con-
strucción del instrumento 
público del diagnóstico”. 

Luego viene el modelo 
teórico de análisis de los 
derechos, que variará de 
un derecho a otro. “No es 
lo mismo hablar de seguri-
dad humana que hablar del 
derecho al agua, esto requi-
ere de otro nivel de análisis 
muy distinto, muy partic-
ular, muy singular, porque 
la forma de aproximarte 
al derecho implica dife-
rentes formas de acceder 
al conocimiento, diferentes 
formas de encontrar evi-
dencias y de buscar y con-
struir indicadores”, explica.

Nuestro entrevistado 
precisa que “el diagnóstico 
tiene que tener la función 
de incidir en el sistema de 
política pública, esa es la 
idea. Y siendo tan comple-
jo eso, no vamos a preten-
der generar un diagnósti-

co que a fuerzas tenga to-
dos los derechos agotados 
porque eso sería un maxi-
malismo que, en otros 
casos, en otros estados 
sucedió y terminó generan-
do una desigual capaci-

dad de agotar los temas”.
El diagnóstico, como 

instrumento inacabado 
que estará en constan-
te construcción, se dará a 
conocer a finales de 2018.

n estudio de esta naturaleza requiere de 
muchos actores: “como gran instrumento pú-
blico se tiene que hacer con el concierto de di-
versas instituciones públicas y de la sociedad 

civil, académicas y aquellas que quieran sumarse al 
mismo espíritu del proyecto”, dijo el entrevistado.
En la parte académica fueron invitadas a partici-
par varias universidades de la zona metropolitana, 
así como el Colegio de Jalisco, si bien algunas no 
se han involucrado de lleno, también es cierto que 
otras están muy comprometidas en la elaboración.
Respecto a la participación de las diferentes ex-
presiones de la sociedad civil, se está haciendo un 
análisis para identificar a aquellas organizaciones 
con las que se pueden construir mecanismos de 
una manera estructurada, es decir, deben tener una 
base profesional sólida y una capacidad institucio-
nal suficiente para un proceso de largo alcance.
“Estamos en el diseño del instrumento de trabajo 
con sociedad civil y por eso la identificación de otros 
tipos de organizaciones y cómo vamos a trabajar con 
ellas, porque tienen características muy diferentes, 
esto es parte del desafío”, explicó Gerardo Ballesteros. 

Democracia y Derechos
Humanos
Derecho a defender derechos 
humanos
Derecho a la igualdad y no
discriminación
Derecho a la libertad de
expresión
Derechos políticos

Seguridad Humana
Derecho al agua y saneamiento
Derecho a la alimentación
Derechos culturales
Derecho a la educación
Derecho a un medio ambiente 
sano
Derecho a la ciudad
Derecho a la salud
Derechos sexuales y derechos
reproductivos
Derecho al trabajo 
Derecho a una vivienda
adecuada

Sistema de Justicia
Derecho de acceso a la justicia
Derecho al debido proceso
Derecho a la integridad, libertad 
y seguridad personales

Grupos de Población
Derechos de los pueblos
y comunidades indígenas
Derechos de las y los jóvenes
Derechos de las mujeres
Derechos de niñas, niños
y adolescentes
Derechos de las personas
adultas mayores
Derechos de las personas con 
discapacidad
Derechos de las personas
migrantes
Derechos de las personas
víctimas de trata y otras formas 
de explotación
Derechos de las poblaciones 
callejeras
Derechos de la población 
LGBBTT

Los académicos
UAG
Iteso
UP
ITESM
Univa
Uteg
Unedl
UdeG
UPN
CIESAS
Colegio de Jalisco

Núcleos 
temáticos:
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@ ContactoTrabajamos para todas y todos

Altar de muertos en honor a los hermanos Agustín y 
Miguel Vázquez Torres, miembros de la comunidad 
wixárika de la zona norte de Jalisco.

Gira de trabajo en Tlajomulco para verificar el 
cumplimiento de la macrorrecomendación por la 
contaminación del río Santiago. 

Reunión con el secretario del Trabajo, Tomás Figueroa 
Padilla, para crear una agenda a favor de la inclusión y 
la no discriminación.

Quinto informe legislativo de la senadora Angélica de 
la Peña Gómez. 

En conmemoración al Día Nacional contra la Discriminación, 
se realizó la cancelación de la estampilla postal de Correos de 
México alusiva al tema.

En la reunión con organizaciones de la sociedad civil se 
habló de que la defensa de los derechos humanos debe 
ser de la mano de las víctimas.

En el marco del último juego de la serie Charros 
contra Tomateros de Culiacán, niños wixaritari de 
San Sebastián Teponahuaxtlán cantaron el himno 
nacional en su lengua materna.
El titular de la CEDHJ lanzó la primera bola del 
juego.

Tu opinión es muy
importante para
nosotros. Por eso te
invitamos a que, a través 
del correo
dhumanocedhj@gmail.
com, nos envíes 
comentarios
o sugerencias sobre ésta 
y las ediciones
anteriores que,
esperamos, hayan sido 
de tu agrado.
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La Comisión crea unidad interna
en favor de la igualdad de género

DHumanos Nuestras acciones
Integrantes

orque el respeto y la 
equidad de género 
son un compromiso 
fundamental para la 

institución, la Comisión Es-
tatal de Derechos Humanos 
Jalisco (CEDHJ) tomó 
protesta a la Unidad Inter-
na en Materia de Igualdad 
y Perspectiva de Género.

Un grupo de siete mu-
jeres y hombres de dife-
rentes áreas de la Comi-
sión será el responsable de 
garantizar que se respete y 
se promueva la equidad de 
género, expresó el defensor 
Alfonso Hernández Barrón.

“La creación de esta 
unidad resulta indispen-

sable porque el respeto a 
los derechos de las mujeres 
es una prioridad al interior 
de la Comisión, del mismo 
modo que lo exigimos a to-
das las autoridades”, señaló 
el presidente.

El trabajo que realizará 
la unidad consistirá en 
procesos de capacitación, 
sensibilización en el tema y 
orientación en los procesos 
sancionatorios para que se 
cumpla con el compromiso 
de igualdad y evitar cual-
quier acto de violencia con-
tra las mujeres dentro de la 
institución y en el estado.

Al tomar protesta, el 
presidente de la CEDHJ les 

Oliva Ornelas Torres
Despacho de Presidencia

Aldo Reynoso
Tercera Visitaduría General

Gabriela Cruz 
Sánchez
Quinta Visitaduría General

Rosalba Reynoso 
Guzmán
Cuarta Visitaduría General

Ana Lézith Rodríguez 
Chapula
Instituto de Investigación y 
Capacitación en Derechos 
Humanos

Gerardo Plascencia 
Pérez
Dirección de Recursos 
Humanos

Yasser Arafat Virgen
Dirección Jurídicaaconsejó que no se olviden 

de la esencia de quienes son 
defensoras y defensores 
de los derechos humanos, 
que va más allá de la visión 
burocrática con que se 
asume la función pública.

“Un defensor o una 
defensora de derechos 
humanos debe ser una 
persona con un alto com-
promiso ético, valores 
morales, congruente, una 
persona que entienda que 
en sus manos está no sólo 
el ejemplo social, sino el 
deber de velar por la jus-
ticia en nuestra comuni-
dad”, expresó el defensor.

También invitó al per-

Será la 
responsable 

de garantizar 
que se 

respete y se 
promueva la 

equidad

sonal de la CEDHJ a esfor-
zarse para lograr un traba-
jo con enfoque de género.

“Esta institución se 
está transformando, esta 
institución se está refun-
dando en muchos senti-
dos, pero la refundación 
debe provenir del con-
vencimiento personal”.

El defensor agregó que 
desde que asumió la titu-
laridad de la Comisión se 
inició la construcción de 
un proyecto de igualdad 
entre hombres y mujeres 
para garantizar el acceso 
de ellas a una vida libre de 
violencia y se concretará 
con un área especializada.


